
cÉDULA DE NorrFtcActóN poR coRREo

JUICIO DE LOS DERECHOS POLITICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE : TEEH-J DC -06512024

DENUNCIANTES: RENE ASSEF SILAHUA
ABIRRACHED.

DENUNCIADO: INSTITUTO ELECTORAL DE
HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica de! Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha veintitrés de marzo del

presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado, siendo las diecisiete horas

con cuarenta y tres minutos, del día en que se actúa el suscrito Actuario hace

constar que notifico por correo electrónico a RENE ASSEF SILAHUA

AB¡RRACHED, en su calidad de promovente en el presente juicio, a la cuenta de

correo hector.hernandez@notificacionteeh.oro.mx,_el mencionado proveído, del

que se anexa el archivo adjunto, copia simple del presente proveído digitalizadas,

asícomo de !a presente cédula de notificación. Lo anterior para los efectos legales

conducentes. DOY FE. - -

ACTUARIO

LIC. J NDEZ SOTO
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintitrés de mazo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con:

l. El escrito de demanda del Juicio para la Protección de tos Derechos Politico-Electorales del

Ciudadano presentado por René Assef Silahua Abinached, ante el lnstituto Estatal Electoral de

Hidalgo, el dieciocho de mazo de dos mil veinticuatro, y remitido a este órgano iurisdiccional e

veintidós de mazo siguiente, constante de dieciocho fojas, con los siguientes anexo§:

l. Copia simple de la credencial para votar a favor de Silahua Abirrached René Assef

(Constante en una foja).

2. Original de la constancia a favor det actor como aspirante a candidato independiente

(Constante de una foja)'

3. Copia simple de diversas capturas de pantalla (Constante de seis foias).

4. Originalde acta circunstanciada GA/ACT-RASAí0í lt}fizl(Constante de nueve foias)'

5. Original de acta circunstanciada GAIACT-RASArO22t2O24 (Constante de tres fojas)'

6. originaldel oficio |EEH,SE 087t2}24(Constante de una foja)'

?. Copia certificada del acuerdo lEEHrCGrooilz}z4(Constante de treinta y un fojas)

8. Copia simple del oficio |EEH,SE 513tzuz|(Constante de una foia)'

g.CopiasimpledecéduladenotificaciÓn(Constantedeunafoia).

10. Copia certificada y copia simple del acuerdo lEEH,cG,03 Nz[zl(Constante de treinta

y cuatro fojas).

ll.Copiasimpledediversascapturasdepantalla(dosfojas).

12.Copiasimpledelformatodemanifestacióndeintenciónparalaciudadaniaque

pretenda postularse mediante la figura de candidatura independiente o independiente

indigena (Constante de una fola)'

l3.originaldelinformecircunstanciadolEEtUSgDEJ,s3lIZc¡Z4,deveintidÓsdemazo,

dirigidoaesteÓrganojurisdiccional,porpartedela§ecretariaEiecutivadelIEEH'

14. Copia certificada del acuerdo lEEH,cGl064,2024 (Constante de diez fojas),

ls.CopiacertificadadelacuerdolEEHtcG,034J2024,constantedetreintaycuatro.

16.originaldecéduladenotificaciÓnporestradosdedieciochodemazo,signadaporla

SecretariaEjecutivadelIEEH(Constantedeunafoja),
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17" Original de la cédula de retiro de veintidos de mazo, signada por la Secretaria

Ejecutiva del IEEH {Constante de una foia).

Il. Acuerdo de turno de veintidós de mazo del dos mil veinticuatro, mediante elcual el Mqistrado

Presidente de este Órgano Jurisdiccional hace constar que fue promovido por René Assef Silahua

Abirrached, el Juicio para la Protección de los Derechos Politico Electorales, mismo medio de

impugnación que fue registrado y turnado a esta ponencia con el número de expediente TEEH.IDC-

0fitrzü24.

V¡STA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso 1)

de [a Constitución Política de tm Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la

Constituclón Politica del Estado de Hida§o; 1, fraccién V, 2, 343, 344, 345 346 fracción lV, 3d7, 349,

352, 364, 365,372,373,374,375, 376, 377, 3rB, 433, fracción vll, 434, fracción lv, 495 del cMigo

Electoraldel Estado de l'lidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fraccién lll de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; '1, 21, fracción, XXl, 29, framión ll, 59, 64, T4,ls,76,ll,lgy Ig del

Reglamento lnterno del rribunar Erectoraldel Estado de Hidalgo, sE ACUERDA:

Primero. Ténganse por recibida la documentación de cuenta, agréguense a los autos, radíquese

elexpediente en esta ponencia y rcgístrese en el llbro de controlcorrespondiente.

§egundo" Se tiene a René Asssf §ilahua Abinachedr por su propio derecho, promoviendo Juicio
para la Protección de los Derechos PoliticoElectorales del Ciudadano, en contra del acuerdo del

lnstituto Estatal Electoral de Hida§o lEEHrCGr034r2024; señalando como domic16 para oir y recibir
notificacioneselcorreo,yporautorizadosparatales
efectos a las personas mencionadas en dicho escrito.

Tercero' se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, rindiendo su respectivo informe
circunstanciado y remitiendo las constancias deltrámite de Ley previsto en el articulo 363 del codigo
Electoral vigente en la entidad.

Cuarto' Toda vez que el actor rennite el original de su constancia como aspirante a candidato
independiente, §e ordena a la secretaria General de Acuerdos de este tribunal, para que, realice
una copia certificada de dicho documento, el cual deberá obrar en el expediente de mérito.

Finalmente se pone a disposición del actor la constancia original previamente referida, para que
pueda recogerla en las oficinas que ocupa este órgano jurisdiccional.
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Quinto. Por otra parte, del análisis realizado a los rnedios de impugnación de cuenta, se advierte

que existe conexidad del expediente TEEH-JDC-06S2024, con el expediente TEEH-JDC-06212024;

al advertirse que se controvierte el acuerdo lEEHlCGr034r202{, existiendo una identidad de

autoridades responsable§, por lo que, con fundamento en los articulos 366 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo, 21, fracción ll, 67 y 68 del Reglamento lnterno de este Tribunal, con la finalidad

de evitar sentencias contradictorias, así como procurar la impartición de justicia pronta y expedita,

se ordena su acumulación a este último por ser el más antiguo.

Sexto. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agru{uense al expediente.

NOTIF|SUESE como en derecho conesponda.

Asi lo acordó y firmó el Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor,

Estudio y Proyecto la Licenciada María Fernanda Soto Granados,actuando como Secretaria

quien autentica y DA FE.
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NOTI FICACION DEL TEEH-JDC -065 I 2024.
De <jorge.hernandez@teeh.org.mx>

Dest¡natar¡o <hector.hernandez@notif¡cac¡onteeh.org.mx>

Fecha 202443-2317:43
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CÉDULA DE NorrFrcAcróN ELEcTRóNrcA

]UICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOs DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : TEEH-JDC-065 / 2024.

ACTOR: RENE A55EF SILAHUA ABIRRACHED

C. RENE ASSEF SILAHUA ABIRRACHED

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitres de marzo de dos mil veinticuatro, Con fundamento en los artÍculos 352 ultimo Párnafo, 372, 374 y 377

de1 Código Electoral del Estado de Hidalgo, 29 de Ia Ley Orgánica del Tribunal Electoral de1 Estado de Hidalgo, 77 del Reglamento Intenj.or

del Tnibunal ELectoral de1 Estado de Hidalgo; 3, fZ, ],3, f4, ]-5, f6 y L7 de los Lineamientos de la Notificación Electrónica y en

cumplimiento al acuerdo de fecha veintitres de marzo de1 año en cunso, dictado pon el I''IAGISTRADO LEoDEGARIo HERNANDEZ coRTEz; emitido en el
expediente al nubro indicado, siendo las diecisiete horas con cuarenta y tnes minutos se notifica por conreo electrónico a RENE ASSEF

SILAHUA ABIRRACHED como pnomovente en eI mencionado proveído judiciat, del cual se anexa copia íntegra en archivo adjunto en formato gdf del
referido acuerdo, y Ia presente cedula de notificación. Lo antenior para los efectos que se precisan en el" pnoveÍdo notificado. DOY FE.----

A si mismo procedo a

del acuerdo, de lo

Agnadeceré

pon medio de cedula que

u debida constancia legal,

Ia correcta recepción deL presente correo, a si como eI archivo anexo

se fija en los estrados fÍsicos y electronicos, anexando copia simple

Doy Fe.-------

ACT!"¡ARIA

por

LIC.

DEt DE



RAZÓN DE NoTIFIGACIÓN PoR coRREo

JUICIO DE LOS DERECHOS POLITICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDI ENTE : TEE H-J DC -06512024

DENUNC¡ANTES: RENE ASSEF SILAHUA
ABIRRACHED.

DENUNC¡ADO: INSTITUTO ELECTORAL DE
HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha veintitrés de marzo del

presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado, la suscrita Actuaria hace

constar que notificó por correo electrónico a RENE ASSEF SILAHUA

ABIRRACHED, a la cuenta de correo hector.hernandez@notificacionteeh.orq.mx,

el suscrito Actuario. ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las diecisiete horas con

cuarenta y tres minutos del día en que se actúa, le notifico electrónicamente el

mencionado acuerdo del que se anexa cédula por correo electrónico, copia simple

de acuerdo, digitalizados, se fijaron en los ESTRADOS FISICOS Y

ELECTRÓN¡COS de este Tribunal, cédula de notificación y copia del proveído

indicado, para los efectos legales conducentes. CONSTE

ACTUARIO

LIC. JO HERNANDEZ SOTO.


